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Ruido. deten1do o sometido a ninguna otra limitación de su
l1bertao individual, por hechos o condenas anteriores a su B&
Uda del territorio del Estado requerido.

Articulo 12

Ninguna persona, cualquiera que sea. su nacional1dad, que
sea citada por las Autoridades judiciales del Estado requirente
y comparezca voluhtartamente para responder de hechos por
loo cuales se le siga. en el mismo un procedimiento podré. ser
perseiuida, detenida o sometida a ninguna limitación de su
Ubertad individual en ese Estado por hechos o condenas an
teriores a su salida del Estado requeride y que no, constasen
en la citación

Articulo 13

La. inmunidad prevista en los precedentes articulos 11 y 12
cesará cuando· el testigo, el perito o la persona encausada hayan
tenido la pOsibilidad de abandonar el territorio del Estado re.
quirente durante un plazo ininterrumpido de treinta dias. a
partir del momento en que su presencia ya no sea requerida
por las Autoridades judiciales y. no obstante, permanez,ca en
dicho territorio o regrese a él después de haberlo abandonado.

Artioulo 14

El Estado requerido podrá negarse a ejecutar una. petición
de asistencia judicial si considera que por su naturaleza atenta
• su aoberania, a su seguridad o a su orden públ1co.

Artlculo 15

Las Partes contratantes se informarán reclprocamente de
.l8$ sentencias penales que originen inscripciones en el registro
de antecedentes de su propio territorio, y que sean dictadas por
las Autoridades judiciales de una de ellas contra súbditos de
la otra.

Se darán también estos ·informes cuando ei condenado apa
rezca, a la vez. como nacional de ambos Estados.

Los informes se enviarán por mediación de .los respectiVO!
Ministerios de Justicia

Articulo 16

Las Partes contratantes se comunicarán también los ante-.
eed.entes penales. de acuerdo con la legiSlación del EStado re
querido. cuando una de ellas lo solicite expresamente.

Las peticiones de antecedentes penales. se cursarán por me.
dio de los Ministerios de Justicia respectivos, .haciendo constar
el motivo de la petición

Articulo 17

Las comisiones rogatorias y, en general. las diferentes peti·
clones de asistencia judlcla1, asf como lOs documentos y piezas
que los acompafien. serán redactadas en el Idioma del Estado
requirente. sin traducclón al idioma elel Estado requerido. Sin
embargo. el Estado requirente podrá acompañarlas de una tra
dUCcJÓD 8i lo consJdera oportuno.

Artlcu10 18

Se derogan 108 art1culOB 13, 14 Y 15 del Convenio de extr&
dlci6n de 14 de dlclembre de 1877. que quedan oustltuldos por
el presente COnvenio.

t\mbos textos.-Por el Gobierno de la República francesa. Roben
de Boisseson.......Por el Gobierno espaiíol, Fernando Maria Cas-
tie1la.

Por tanto. habiendo visto y examinado los veintiún artículoa
que integran dicho convenIO, oída la comisión de Tratadol
de las Cortes Espafiolas, en cwnp1imiento de lo prevenido en
el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprObar y ra.tificar
cuanto en eUo se dispone. como en virtud del pre1lente lo
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partea.
a cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. Mando expedir
este Instrumento de Ratifictrei6n firmado por Mí, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntoe
Exteriores.

Dado en Madrid el.veinticinco de agosto de mil novecientos
sesenta Y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANl;>O M:. CASTlELLA

De conformidad con su articulo 21 el presente Convenio
entrará en vigor a partir del 1 de agosto de 1970.

.MINISTERIO DE AGRICULTURJI
CORRECCION de errores de la Orden de 10 tú!
junio de 1970, complementaria del Decreto de 17
de agosto de 1949, sobre oraenactón 'V control de
productos fertilizantes 11 afines.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu·
blicada en el «Bolet1n Oficial del Estado» número. 147. de fecha
20 de junio de 1970, páginas 9676 a 9885. se transcriben a con-
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el articulo 9. donde dice: «... tales que el 86 por 100 en
peso, ...». debe deci'l': «... tales que el 85 por 100 en peso, ...».

En el artíCUlo 12, párrafo primero. donde dice: «.•• las rique.
zas mínimas o que se garantizan...», debe decir: «... las riquezas
IIÚnlmas que se garantizan...»

En el articulo 29. párrafo primero, donde dice: «... al efec
tuar la inscripción preVia, ...», debe decir: ({... al efectuar la. ins
pección prevla, ...».

En el artículo 32, linea. octava.. donde dice: «... de acuerdo
con la disposición .final a,) ...». debe decir: «... d"" acuerdo con la
disposición final e) •..}).

En el articulo 50, donde dice: «... hayan sido previamente
. autoriZadas...». debe decir: «... hayan sido previamente auto

rizados...».
En el anejo l. «2. Fosforad08». número 6. dond.e dice «Finura

de molienda: El 90 por 100 ha de pasar por el tamiz de 0.63 mi...
Umetros de abertura de maIJa; el 99 por 100 por el de 0.125 miU
metros de abertura de malla.», debe decir: «Finura de molienda:
El 90 por 100 ha de pasar por el tamiz de 0.125 mUfmetros de
abertura de malla; el 99 por lOO, por el de 0.63 milimetros de
abertura de malla».

ORDEN de 29 de iUlio de 1970 lIObre normas de
estabilidad de buques de carga JI po,saje m.enOre!t
de 100 metros de eslora.

Ilustrtsinlos sefiores:

La decisiva importancia que la estabilídad de un buque re
presenta en su seguridad en la mar y pOr consiguiente de SU"
tripulantes justifica la constante Vigilancia de esta. caracterís
tica mediante disposiciones legales de diverso rango.

Así. el vigente Reglamento de Reconocimiento de Buqu~

y Embarcaciones Mercantes. aprobado por Decreto 1362/1959, de
23 de julio (<<Boletin Oflc1aldel Estado» número 184). prescribe
en BU articulo 2-15 la obUgatoriedad de efectuar una prueba
de estabilidad antes de la salida a pruebas de mar en todo bu-

ArtIculo 19

Las dificultades que suscite la. mterpretae16n y la apUcae16n
del presente COnvenio serán resueltas por la Vía dlplomAttca.

Articulo 20

El presente Convenio se apl1eam al territorio del Estado
EllpalIol y al territorio de la Repilbllea francesa.

Artfculo 21

Cada una de las Partes contratantes notific&rt a la otra el
cumpl1m1ento de las normas constitucionales necesarias para
hacetapl1cable en su territorio el presente convento. Este en~

""'" en vteor el ella primero del segundo mes, a partir de
Ja fecha de la illtIma de dIchas notlflcaclonee.

El presente Convenio se concluye sin limitaci6n de .tiempo.
pudiendo ser denunciado por cada una de las Partes con un
previo aviso de un año.

Hecho en Madrid el 9 de abril de 1969 en doble ejemplar,
aada. uno de ellos en idioma espafiol y fmncés. haciendo te

MINISTERIO DE COMERCIO
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que de más de 50 toneladas de registro total, que la orden mI·
nisterial de la Presídencta. del Gobierno de 3 de septiembre
de 1962 ({(Boletín Oficial del Estado» número 215) extiende a
tooo buque con cubierta, cualquiera que sea su tonelaje, ínclu·
yendo a los enton.ces existentes que -no hubiesen l"ealizado <11
chas pruebas de estabilidad anteriormente.

El Convenio Internacional para la seguridad de la Vida Hu
mana en el Mar, cuya apl1cación a los buques nacionales se dis
pone en el Decreto 1289/1965, de 20 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado» número 125), exige la misma prueba de estabilidad
en todo buque antes de su entrada en servicio, en la regla 19
de su capitulo II\ En las normas complementarias provisionales
para la aplicación del Convenio mencionado, al referirse a la
Regla citada, se detallan las condiciones en que han de Ber rea
lizadas las pruebas de estabilidad. y los estudios a. deducir de Sil
resultado. correspondientes a diversos estados de carga del bu
que.

Los preceptos reSE'",Ílados son de alcance general sin discrI
minación del tipo de buque. La experiencia ha venido demos
trando que en algunos casos particulares pueden ser insufi
cientes loo criterios e};igidos. Tal es el caso de los buques de
pasaje y.carga menores de 100 metros ,de eslora (exceptuando
los portaoontenedores y los madereros con cubertada). La forma
de efectuar la carga, el consumo de combustible y el lastrado
de los tanques son factores que afectan a la estabi11dad y jus
tifican un trato especial en el criterio de su enjuiciamiento.

La Organización consultiva Maritima Internacional (OMOn.
de acuerdo con los fines de su creación y reconociendo la im
portancia de este problema. aprobó en su Asamblea Especial IV
los estudios realizados por un Grupo de Trabajo especialmente
creado para este fin, y que incluyen una serie de normas e
instrucciones. recomendando su aplicación a lQS Gebiernos
miembros.'

El avance que en la investigación de la estabilidad y COu..'>l
guiente seguridad de los buques de pasaje o carga (menores
de 100 metros de eslora, excepto los portacontenedores y ma
dereros con eubertada) suponen los estudios contenidos en ia
,citada Recomendación, aconsejan su apllcación 10 antes posi
ble. por 10 que. a propuesta de la Subsecretaria de la. Marina
Mercante. previo' informe del consejo ordenador. de Trans
portes Marítimos y Pesca Marítima,

Este Min.isterio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Se aprueban las normas de estabilidad paJ'a bU
ques de pasaje y de carga menores de 100 metros de eslora (e'X
cepto los madereros con eubertada y los portaconteneOor~) ane
xas a esta Orden.

Segundo.-El criterio de estabilidad, deimido en las norma5
citadas en el punto primero. se aplicará a todos los buques de
pasaje o carga menores de 100 metros de eslora (excepto los
madereros con cubertada. y los portacontened.ores) de nueva
COIl.<1trucción. incluyendo en éstos los qUe no hayan presentado
para aprobae1ón las adas de estabilidad a partir de la pllb1i~

cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Tercere.-La Subsecretaria de la Marina Mercante, a través

de la Inspección General de Buques, circulará las instrucciones
pertinentes para que sean atendidas las nonnas aprobadas PO"
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para sn conocimiento y efectos.
[)'¡os guarde a VV. n. muchos aÜoR.
Madrid, 29 de julio de 1970.

FONTANA CODINA

nmos, Sres. subsecretario de la Marina Mercante. Director ge
neral de Pesca Marítima. e Inspector general de Buques V
Construcción Naval.

NORMAS DE ESTABILIDAD PARA BUQUES DE PASAJE
O CARGA MENORES DE loa METROS DE ESWR_4

1. AMBI'fO DE APLICACIÓN

Las normas que se dan a continuación se aplicarán a los bu
ques de pasaje o carga con cubierta y menores de 100 metros
d.e ..eslora, excepto a los madereros con cubierta y portaconte~

nedores.

~ PRF.CAUCIONES GENERALES PARA EVITAR EL VUELCO

2.1. El cumplimiento de los criterios de estabilidad no ase
gura la inmunidad del buque a la zozobra en cualquier circuns
tancia, ni exime al capitán de sus responsabilidades. Los Capi
tanes deben tener prud€ncia y buen sentido malinero, teniendo
en cUfnta el esta<io de la mar. estación del año, previsión del

tiempo y zona en que navega el bueue llevando la velocidad y
nUTIbo adecuados al caso.

2.2. se cuidará asun:lstno de que la carga a embarcar sea la
adecua.da para poder estibarse de modo que puedan satisft&cerSe
los criterios de estabilidad. limitándose su cantidad en la euan~

tía de lastre necesario para ello.
2.3, Antes de partir para. un viaje He cuidará de que la

éarga y piezas de respeto o uso del buque se hallen debldamen~
te estibadas y trincadas de forma que las poslbutdades de su
corrimiento debidas al cabeceo y balance queden red.ucida..<; al
mínimo.

3. CALCULO DE LAS CURVAS DE ESTABILmAD

Los métodos empleados para calcular los brazos adrizante.s
deben estar de acuerdo con el apéndice 1. El grado de exactitUd
obtenido deberá Rer satisfactorio oara la Adm1ntstrae16n.

4. COMPROBACIÓN DE l,A ESTABILIDA.D

4,L En general, para comproba.r si 'se cumplen los criterios
de estabilidad se deben dibujar las curvas de estabilidad. está
tica y dinámica, en las principales condiciones de carga pre.
vístas por el armador para la explotación del buque.

4.2, Si el armador no suminiStrara informac16n suficiente
mente detallada sobre las condicIones de carga, 100 cálculos
deben realizart\e para la."l condiciones lndiea4as en el apén- >

dice 11.
4.3. En todo..o; los casos los cálculos deberán basarse en 19.1

hipótesis del a.péndice U.

5. CRrrERIos DF, ESTABJL1DAD

5.1. Las curvas de estabílídad deberán satisfacer. en todas
las condicionE:'s de carga espeeificectas en el apartado 4. lo si
guiente:

a) El área bajo la curva de brazos adrizantes (curva 00) no
deber:'l. ser menor de 0.055 metros-radiantes hasta un ángulo de
escora El = 300 ni menor de 0,09 metrQS..radianes hasta un
ángUlo e = 400, o hasta el ángulo de inundación 8 f, si éste
es menor que 400.

e f es el angulo de escora para el que se Slltnel'ge alguna de
las aberturas del casco, superestructuras o casetas que no pue
da,n cerrarse de modo estanco. Al' aplicar este criterio no se
considerarán las pequeñas aberturas por las que no pueda te
ner lugar una inunda.c1ón progresiva.

Por otra parte, el área bajo la curva de bra.zos ·adrizante8
(curva GZ) entre los ángulos de escora de 300 y 400, o entre 3()t>
y e f • .sí B f es men~r de 400 no será menor que 0,03 metros
radianes.

b) El brazo adrizante GZ será como mínimo de 0,20 m€tros
para ll.."1 ángulo de escora igual o mayor de 30<">.

c) El máximo brazo adrizante corresponc:1erá a un ángulo
de escora, que es preferible exceda de 300, pero que nunca. será
menor de 25°.

d) La altura metacéntrica inicial GMo no será menor <le
0.15 metros.

5.2. Para los buque:'> de pasaJe se· apl1carán los siguientes
criterios adicionales:

a) El ('lJ1g'Ulo de escora producido por la posición de los pa.
sajerOR en un costado. tal como Be define en el apéndtce n 2 (9),
no debe exceder de l(}<'.

b) El ángulO de escora por efecto de una. vIrada no debe
ser superior a, 10<' cuando se emplea la siguiente fórmula de
cálculo:

v~ ( d)MR ,.,.,-: {},02-~ ~ KG - -2-

Donde:

M" ~;~ momento escomllte en tonelámetroo.
V,. velocidad de crucero, en mlag.
L :-:; eslora. en la flota.e1ón, en metros.
Ll = desplazamiento en toneladas métricas.
d = calado medio. en metros.
KG = altura del centro de gravedad sobre la quilla, en metros.

5.3. 1.0.'1 criterios mencionados en 5.1 y 5.2 fijan valores mí
nimos, pero no valores máximos. Es conveniente evitar valores
demasiado· altos, ya qUe éstos producirían aceleraciones perJu
diciales al buque, a su equipo y al transporte de la carga en
condiciones de seguridad.

5.4. En los buques dotados de establl1zadoreB,. la Adm1nJB..
traclón comprobará que estando éstos en serv1e1o se cumpJen
los criterJos de estabUidad anteriores,
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5.6. La tnfluenCIQ del Viento cuando actúa de través en
buques de gran obra muerta, la acumulación de hielo en las pa.r~

.. ~W de l;ls su~restrueturaa. pelos, etc.,· el agua embarcada.
en cub1erta, el· balance. la mar de proa. etc., afectan desfavo
rablemente a la estab1l1dad. y la Administración ¡as tendrá en
cuenta para fijar las oportunas exigencias.

5.8. cuando se transporten ciertas carga8 a granel se con
siderarán sus efectos adversos sobre la estabilidad. A este .res
pecto se tendl"á en cueI}.ta la fRecopilación de reglas practicas
para la seguridad del transporte de mercanctas a granel»; Los
buques qUe transporten grano a granel deberán cumplir con el
criterio de estab1l1d.ad indicado en 5.1, aclemás de las normas de
estabilidad indicadas en el capitulo VI del Convenio ¡nternacio..
na! de Seguridad de 1f1. Vida Humana en el Mar, de 1960.

6. PRUEBA DE ESTABILIDAD

6.1. Todo buque, al término de su construcción, será !'\Ome
tido a una prueba de estabilidad. determinándose el desplaza
miento real y las ~rdenadaRdel centro de gravedad en la con
dición de «buque en rosca»

6.2. La Administración puede dispensar de realizar la prue·
ba de estabilidad a un. buque determinado siempre qUe haya sido
realizada y aprobada la de un buque gemelo.

7. INFORMACIÓN SOBRE ESTABILIDAD

'1.1. Los capitanes de los buques a los que se aplícan la¡.,
presentes normas de estabilidad detierán recibir información su
ficiente· que les capaclte para conocer con facUidad y certeza
la estabilidad de su buque en distintas condiciones de servicio
y forma de obrar en consecuencia. Una copia de esta informa
ción se dará a la Administración.

7.2. La información sobre estabilid.ad deberá comprender:
a) caracteristicas de estabilidad en las condiciones de car

ga tlplC&'!.
b)' Tablas o diagramas que permitan al Capitán determlllai

la estab1l1aad de su buque y comprobar sl es suficiente en todal'l
las condiclones tipicas. Estas curvas o tablas le permitirán CO
nocer, en función de los calados, la altura metacéntrica iniciai
aMo. (u otro pa',rámetro de la estab1l1dad) que asegure que la
...tQblJI<Iad cumple los criterios definidos en 5.!.

c) Empleo correcto de los estabtl1zadores, si éstos estan ln8

talados en el buque.
d) Se facilitarán datos que capaciten al Capitán para deter

minar la aJtura metacéntrica iniclal OMo mediante pruebas de
balance. como 'se tndica en el apéndice IU.

e) -Instrucciones sobre las conecciones a efectuar en la al
tura metacéntrica intcial GMo cuando deba tener en cuenta
los tanques con l1quidos con superficies libres.

APENDICE 1

Cálculo de las curvas de estabilidad

1. GENERALIDADES

n Lás cW'Vaa hid1·ostáticas y ele estabilidad se trazarán nar
malmente con el apiento de proyecto. S1n embargo, se tendrá en
eueJilta el cambio de asiento al calcular las curvas de estabili

.dad...:uando el asiento de servicio difiera apreciablemente del de
proyecto y cuando la forma y d1spOs.1e:ión del buque sean talf".s
que la citada. diferencia de asientos, aunque sea pequefia, tenga
un efecto apreciable sobre loa valores de los brazos adriZantes

2) Al realizar los cálculos se considerará el volumen hasta
la superficie superior del forro de la cubierta. En caso de bu
ques de niaderR se tomarán las dimensIones fuera. de forros.

3) Superestructuras. casetas. etc.. que pueden considerarse
como espacios cerrados para el cálCUlo:

al Las superestructuras cerradas que cumplan con la. re·
gla 3 (lO) b) del Convenio de Líneas de Máxima ero-ga. de 1966.

b) Superestructuras cerradas. situadas sobre las indIcadas
en el punto a)

e) Las caBetas situadas en la cubierta de fnmco-bOrdo, siem
pre que cwnplan las condiciones exigidas &. las superestruct.uras
cerradas. indicadas en la regla 3 (10) b) del citado Convento.

4) . No se pueden considerar como espacios cerrados lBS case
tas siguientes:

a) Las que cumpliendo las condiciones anteriores carezcan
de sa.U.da adicional a la cubierta superior. excepto aquellas en
qüe por las pequefias dimensiones del buque. sea Impracticable
disponer de ella. No obstante. las aberturas en cubierta.. situ&<
daaen el interior de las casetas primeramente citadas, serán
cona1deradas cOlilo cerr&dS8, awu¡ue no dispongan de medios de
clerre.

b) Aquellas cuyas puertas de acceso no satisfacen 10 espe.
cificado en la regla 12 del Convenio de Lineas de Máxima Car
ga de 1966; sin· embargo. cualquier abertura situada en el
interior de dichas casetas se considerará cerrada sI sus me
dlas de cIerre cumplen la.s exigencias de las reglas 15. ·17 o 18
del citado Convenio.

c) Las situadas sobre cubiertas por enclma de las de tranco
nordo, pero las aberturas en cubierta en su interior se consI
deraran cerraID;ls.

5) En circunstanclas especiales se podran tener en cuenta
las superestructuras que no se consideren cerradas. realizandQ
los cálculos de estabtlidad hasta el ángulo de escora para el
que comienza la entrada· de agua. siempre que esto no dé lugar
a .una inundación peligrosa del buque (la curva de estabilidad
estática presentara. para este ángulo, uno o más escalones, y
en los cálculo;,; SIguientes no se considerará el espacio inundado).

6) En los casos en qUe el buque pudiera llegar a zozobrar
por inundación a través del alguna. abertura. la curva de es
tabilidad se interrumpid en el ángulo de inundación corres
pondiente a dicha abertura, y se considerará Que el buque, en
ese instante. ha perdido su estabilidad,

7) se podrán considerar como espacios cerra<los los troncos
y las escotillas. considerando para éstas la eficacia de sus
medios de cierre.

8) Las pequeúas aberturas, como las de paso de cables o
cadenas. aparejos y anclas, así como imbornales de descargas
sanítarias y :;uberías de airea-eión, se consideraran cerradas
siempre que se sumerjan para un ángulo de escara ?layor de
3(}o y. abiertos si se sumergen para ángulos de escora iguales o
menores de 300 ~y la AdminisDracíón considera que pueden dar
lugar a una inundación de cierta importancia.

Efecto:; de líquidos en los tanques

9> En todas las condiciones de carga, la altura metacéntri
ca inicial y las curvas de estab-1lidad deberán corregirse por el
efecto de las superficies libres de liquidos en los tanques,_ se
gún las hipótesis siguientes:

a) Los tanques que se tendrán en cuenta al determinar la
influencia de los liquidas sobre la estabilidad para todos 101
ángulos de escora deberán ser tanques aislados o grupos de
tanques para cada clase de Uquido.s (incluso los de agua de
lastre) .que, según las condiciones de servicio. puedan tener SU~

perficies Ubres al mismo tiempo.
b> Para determ~nar esta corrección por superficies Ubres se

conSlderarán sólo aquellos tanques que causen el máximo mo
mento escorante por este efecto, M.l' con una inclinación de 301)
cuando estén lleno>: al 50 por 100.

El valor de Me1 para cada tanque se puede deducir de la
fól1uula.:

Donde:

M"l momento par superficies libres para U14't incUnuelón df!
300 en tonelámetro.'ól.

v capacidad total del tanque, en metros cúbicos.
b =- dimensión máxima del tanque en la dirección de la man-

ga, en metros. '
i' =-: peso específico del liquido contenido en el tanque. en to

neladas ¡.x>r metro cúbico.
;) "" v/b.c.h.: coeficiente del bloque del tanque.
k =: coeficiente adimensional que· se obtiene en la tabla sI

guiente. según la relación b/h. Los valores intermedios SE"
determinan por Interpola-eión.

e = dimensión máxima del tanque en la dirEcción de la. es-.
lora, en metros.

h = altura máxima del tanque. en metros.

d) No es preciso IP..c1uiren los cálculos los tanques peque·
ños que cumplen la condición dada por la siguiente fórmula,
empleando el valor de k que corresponde a nna inclinación
de 31)0.

v· b' ~I k·.,I;) < 0.01 ~ mín.

Donde:

~ miu. :::: mínimo desplazamiento del buque, en toneladas mé-
tricas.

e) No se tendrán en cuenta en los cálculos los residu05 de
líquidOS que quedan normalmente en los tanques vacios..
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Tabla de valOTes del coeficiente ttlt'l para cálculo de COlTeccionefl: pOr super:ftoie libre

sin a
k=::---

(

tan' )
1+--- x

Z
b/h K= _008_6_._ (.1 + _tan_6_) __008_6_ 2(1 + .

8 b/h 12 (b/h)

0.1

l5

2

03

0.75

0.2

10

20

.00

l.26

0.611

0.17

0.25

0.42

0,06

0.08

0.01

0.03

0.01

0.13

0.16

0.27

0.:l7

0.14

0.06

0.10

0.08

0.03

0.05

0.03

0.13

0.06

0.13

0.16

0,18

R15

0.13

0.04

0.03 0.07

009 0.09

007

O.ll 0.10

7(lo I 760
1, __.

005 0.04

005 0.04

007 0.06

0,12

0.05

Q,04

0.12

0.01

007

0.08

0.09

0.10

0.11

0.07

0.08

005

003

0.02

0.01

0.09 i 0.09

0,11 0.10

0,09

0.11 0.11

0.10 0.09

010 0.10

0.11 0.11

O.t)'J ! 0,03

0,01 0.02

0.01 0,01

0.07

donde cot 8 ~ b/h

0.00

0,11 0.11

0.09 0.11

30<> _

0.11 0.10

007 0.10

0,11 0.11

0.11 0.10

2(lo

0.01

0.02

0.01

0.06

0.02

000

0.05

0.03

0.09

0.11

0.12

0.12

0.12

0.02

0.04

(1.03

0.07

0,10

0.00 0.00

000 0,01

000 000
",

0,01

0.03

002

007

0.12

0,01 0.01

0.04

0.11

0.01 ' 0.02

l(lo

000

OJH

0.01

0,01

0.07

0.00

0.00

000

0.11

004

0.2

0.1

L5

3

5

0,75

10

20

---bib

donde ot 1;; ~ b/l1

APENDlCE 11

Condiciones típicas de carga que deben examinarse

L CONDICIONES 111' CARGA

La.s eon<:ticlones ttp1cas de carga a que se hace referencia
en 4.2 de e-stas normas son las siguientes:

A, Buques de pasaje

a) salida de puerto con el total dE' carga combustible, pro
vis10nes y pasajeros con su equipaje

b) Llegada a puerto con el total de carga y pasajeros con
BU eqUipo Y con ellO por 100 de combustible y provisiones.

e) Sin carga con el total de combustible, provisiones y pa
sajeros con su equipaje.

d) En las mismas condiciones que en c.l, pero con ellO
por 100' de provisiones y comb~tible

B Buques de eargu

a) salida de puelt,o totalmente cargado con carga llOmo
génea distribuida de manera' homogénea por todas las bodegas
y con el total de combustibles y provisiones.

b) Llegada a puerto, en las mismas condiciones que la .~

lleta, pero con un 10 por 100 de combustible y provisiones.
c) salida de puerto en lastre con el total de combustible

y Provisiones.
d) Llegada a puerto en lastre y con ellO por 100 del com·

busUble y provi$iones,

l e. Si en alguna condición de carga e.s necesario lastrar el
buque, se realizará un cálculo adicional para esta situación, in·

I
dicándose la cantidad y posicIón del agua de lastre.

n se supondrá siempre la CSl'ga homogénea, excepto que
i esta condición sea incompatible cón la que normalmente lleva

I
el buque,

E. Cuando un buque .transporte carga SObre cubierta re
considerará e indicará su peso, a.si como su altura.

F. Se asignará un peso de 75 kilogramos por cada. pasajero,
pudiendo reducirse a 60 kilogramos en casca justificables. Ade
más, la Administración detennlnará la situación y peso del equi
paje.

G. La altura del centro de 'gravedad de cada pasajero se
supondrá:

a) Dq. un metro sobre cubierta para los pasajeros que
están de pie. Puede tenerse en cuenta, sI es necario. la brusca
y el Qn-ufo de la cubIerta.

ol De 0,3 metros sobre el asiento para pasajeros sentadO$,

H. Al comprobar si .se cumplen los criterios 5.1 al, b), c)
y d) de estas normas, se cons1derará que los pasajeros y ,su eqUi
paje están en los espacios normalmente destinados para elloa.

l. Al comprobar que se cumplen los criterios 5.2 a) y b) de
las normas, respectivamente, .se considerá que los pasajeros sln
equipaje están distribuklos de fonna que se produzca la situa
ción más desfavorable de momento de escora por pasajeros y/o
altura meta.céntrica inicial a la que Be pueda llegar en la prác
tica y que su número por metros c-uadrados no será superior
a cuatro.

APENDICE 111
2 HIPÓTESIs PARA CAI,CULAR LAS CONDICIONES DF CARGA

A, Si el buque es de CRTg'a seca con tanques para carga li
quida, las condiciones de carga indicadas en LB a) y l.B b) de
este apéndice, se considerarán de cada una de las formas
&!guientes :

a) Con los tanques de carga llenos
b) Con los tanques de ca,rga vacios

B. En las condiciones mdicadas en LA a) y 1.B a) de este
apéndice, se supondrá que el buque está cargado hasta su Unea
de carga de compartimentado, o a linea de carga de verano con
los tanques ele lastre vacíos.

DeterJnina¡ción a.proximat:9 de la estabilidad del buque por
medio de la mediciÓD del período de baJanee

(Para buques hasta 70 metros de eslora)

PRINCIPIOS DEL MÉTODO

1. Se OOI1$1dera conveniente completar la 1nformación a SU~

ministrar a los Capitanes de buques pequefios, facilitándoles
instrucciones para una detenninaetón sencilla ele la estabilidad
inicial mediante la medida del periodo de balance del buque.

2. De las diversas fórmulas aprox1mRdas que se han em..
pleado para. el cálculo de la altura metacéntrica lnIcial a par.
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t1r del penuOL Clto lJaiax!.ce ;a H:l., UJilVt'Ulente por daI lOS me.
Jores resul~ y se} La mas ..;...ndl1H e¡;:

Donde:

f = tacto} n.umerico que aependf- (lel tipo, condición de carga
y disposición general del buque

B = manga del buque expresaaa en lji mu.ma unIdad. que GMo
T.r = perioot, -de balance dei buque. en segundos es decir, c.íem

po necesario para una oscilación completa (babor-estrlbor
babor o viceversa

3. El tactO! «f» es de importancia máxima y se puede de
terminar experimentalment~ midiendo el periodo de balaul,.'€
del buque consjderado como promedio de varías. oscilaciOnes df'
pequefia amplitud y teniendo en cuenta al mismo tiempo .os
valores üe la manga del buque, 8. v de su altura metacéntrica
corregi~ GMo_ Al ser este valor de «f» vtariable con el reparto
de la carga se recomienda qUe se determinen por lo menos
los vadores de af» para el buque en lastre y a plena carga.

4 A contíIluación se indican algunos valores experimenta
dos del coeficiente f en buques de tamafio normal (excepto
petroleros).

a) Buque en Lastre o con lastre ... " .... ".............. t ("V O.l:l8
b) Buque completa.ment€ cargado con liqutdos en lOS

tanques, en las SiglÜfmtes proporciones de la car·
ga. total a bordo (por ejemplo, carga, líqUIdos.
provisiones, etc.):

1.2 por 100 deJ total de la carga .....•.....•..••.. f rv 0,78
2,1 por 100 del total de la carga "................ f rv 0,75
3.5 por 100 del totRl de la carga .................• f rv 0.7:-1

Los valores IndIcados son los princ1pales. Generalmente lOS
valores observados pe.ra «f» va.fian en 1. O,OS, de los dados an
terlormente.

6. Si no se dispone de dato..<; preestablecidos, se tomará un
valor medio de «f» de 0.78 Como regla general debe tenerse en
cuenta que d» aumenta cuando el reparto de masas del buque
y su evga es tal que las masas están más alejadas del eje de
osciiación. Por ello se debe esperar que:

a) El valor de «1» para un buque sin carga será mayor QUf'
para un buque cargado.

b) El coeficiente «f» para un buque con mucho co-mbUBtibJ~

y agua de lastre 1ambos líquidos están generaltttente alOjados
en -el doble fondo, lejos del eje de balance) será mayor que el
del mismo buque con el doble fondo vaclo.

c) El valor de «1'» será mayor en buques con grandes esp&
cios vacios. lastre permanente en el doble fondo o grRnde~ su'
perestructuras y pesos altos que en buques de formas fina.c; con
pocas 8uperestructw-as o con pesos concentrados en el tnterlor
del buque.

6. Los valores de «f» para, el buque en lastre y a plena carga
. se determinará experimentalmente teniendo en cuenta las ,on
slderaclones siguientes

a) El ValOl del perlodo de balance pue<1e modificarse pOl
la Influencia de la proxUnidad del muelle y de una profunditia<:l
Umttada de agua. Para evitar estos efectos se recomienda quf'
la medida de periodo de balance se haga en aguas relativa
mente profundas y alejadas del muelle

b) En [as mediciones del período de balance realizadas en
el mar se debP tener en cuenta que lotl periodos de balance oh
tenidos pueden no ser de oscilacíones Ubres. sino de oscilacl()
nes forzadas por el oleaje y,' cOn frecuencia, las OBcllaciones son
lrregularea. o sólo regulares, durante intervalos de tiempo df'·
masiooo cortos para poder tomar medidas exactas. Sin embargtt
puede ser necesario emplear el penado de balance del buque
en la mar para .luzgar su estabílídad.. debiendo tenerse cutdad~,

de descartar las lecturas que se aparten apreciablemente de ;a
mayoris. de las observaciones. Las oscilaciones forzadas que co
rresponden al periodü del oleaje y c11!teren del período al qUf'
parece oscilar naturalmentE' el buque se pueden rechazar. Para
obtener resultados satisfactorios puede se! necesarIo selecclona'
intervalos en que la acción del mar sea menos violenta y des·
cartar un nt1mero cons1derable de observulones; por ello SE"
debe reconocer que la determInación de. la estabilidad por me
dio del periodo de balance en agu8.b agitadM ha de considerar
se sólo como una estimaci6n orientadora

c) La experiencta ha demostrado qUe 108 resultados del mé
todo de medición del periodo de balance son de menos garantia
cuanto tnáe se acercan a valores de GM de 0.2 metros e inte
riores.

.

[ t.B.

T,. J

PROCEDIMIENTO nF l!:NSAYO

7. El perlodo ae batanee es el tiempo para una 080118010n
completa del buque para' asegural tos resultados má~ exactoS.
al deternl1nar este valor se deberán observar las precauciones
~ígtúenteS:

a) El ensayo :se llevará a cabo con el barco en puerto, en
aguas tranquilas y con la minima perturbación del viento V la
marea.

b) Se iniciará la mediCIón cuando el barco se encuentra es
corado en la posicion extrema de un balance y a punto de
moverse hacia la posición de adrízado. El barco habrá efectuado
una oscilación completa cuando baya realizado un balance. es
decir. haya llegado hasta la posición extrema a la otra banda
y vuelto a la de partida <por ejemplo, babor-estribor-baborl.

c) Por medio de un cronómetro se medira el tIempo em·
pleado en cinco oscilaciones completas por lo menos< Despué.a
de dejar que el balance se amortigüe por completo. se ,'epetiTá
esta operación por lo menos dos veces más. Si es pOSible cada
vez se medirán el mismo númerO dé OSCIlacIones c:ompletas
para comprobar que las lecturas están de acuerdo, es decir
se repiten dentro de límites razonables. Conociendo el tiempo
total para el número de oscilaCIOnes controladas se Duede calcu
lar el tiempo. medio para una oscilación oompleta.

d) Be puede conseguir el movimiento de balance: Quítando
y poniendo ritmicamente un peso a la mayor distancia posible
de crujia, tirando riel palo con un cable; haciendo que la tri·
pulación corTa en sentido transversal al unisono. o por cual~

quier otro medio, Sin embargo. y eSt<J tiene la máxima unpor·
tanela. en cuanto f'Ste balance forzado ha empezado el medio
por que ha sido indUCido debe ser interrumpido para permitir
que el .buque oscile ebre y naturalmente. 81 el balance se na
provoeado poniendo y quitando un peso. es preferible que el
peso se mueva mediante una grúa del muelle SI se emplea una
pluma 1el propio buque, el peso se colocará en cubierta, en
crujia. en cuanto haya empezado el.movimiento.

e) El cronometrad{1 de las oscilaciones deberá realizarse
sólo cuand<J se considere que el buque está oscilando libre y
naturalmente y solamente el tiempo necesario para contar con
exactitud estas oscilaCIOnes.

f) Si la experiencia se realiza con el buque próximo al
muelle, las amarra..'l se dejaran en banda y ei buque se separará
del muelle para evitar cualquier contacto con éste durante su
balance. Para comprobarlo. y también para obtener alguna
Idea del numero de oscilaciones completas que se pueden cantal
y cronometrar razonablemente se hará, antes de empezar a ano-
tar 108 tiempos reales, un ensayo previo de balance.

g) Se tendra cuIdado de asegurar que haya una profundidad
razonable de agua bajo la quilla V suficiente separación del
costado del buque al muelle.

h) Loo peSOS- importanteli que pueden oscilar por tljemplo,
an bote salvi:widas. o rodar por ejemplo, un carretel. se trino
carán convenlenteInt::lltt: ante6 de empezar el ensayo. ~ efec
tos de superficies libres en tanques parcialmente nenos se man~

tendrán lo más pequeños poSibles durant-e el ensayo V en el
servtcl0 normal del buque

DETERMINACIÓN DE LA ESTABILIDAD [NICIAL

8. Después de calcular el pertOdc e1e balance para una osci·
lación completa, T, segundos la altur8 metacéntrica inIcial GMo
~ puede calcular POI la fórmula qigUlente:

F

T,2
Donde:

F = tf.Bfl es un coeficiente numérico a determinar para la
condición de carga del buque en la experlencia, que se puede
obtener de la infont111Clón de estabilidad para la condición de
carga más próxima h aquella en que se realiza el ensayo.

9. El control de la estabil1dacl puede símplificarse si SE'

incluye en la información suministrada al buque un diagrama
que dé los máximos valOres admisibles para el periodo de ba
lance, TI en funcíón del calado. teniendo en cuenta [os valores
aplicables del C-Geficiente F, o bien uno que dé los valores mj·
nimos de GM" en funcIón dei calZado.

10. La estabilidad miclal GMu se puede también calcular
gráficamente con faci1Jdad empleando el ábaco siguiente. en el
que- han de utUlzarse [OS valores de B y T r Para ello se unen
10..'1 valores correspondlentes a f y B haSta cortar A la línea
aux1liar central del ábaco., Por el punto de tnterBección con la
línea auxiliar se hace pasar una línea recta qUt> pase también
por el valor medio de T r' la cual cortará sobre la escala OMi>
~ valor buscado de la altw'a metacéntrica inicial corregida.



B. O. del E.-Núm. 197 18 agosto 1970 13325

DIAGRAMA PARA EL CONTROL DE LA ESTABILIDAD, MEDIANTE LA MEDIDA DEL PERIODO
DE BALANCE
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Unir B con f y T con GM hociendo uso del punto P
de corte de lo recta B1 con la recta media auxiliar.

EJEMPLO' f a O,8, B a 9m. , T aI2se,gundas.
se obtiene GMa O,36metros


